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Pereira Risaralda, veintiocho (28) de abril  de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Oficio No.657  
 

 
Señores 
INSPECCIÓN 8 DE POLICÍA DE PEREIRA 
 SECRETARÍA DE GOBIERNO DE PEREIRA  
EL JEFE DE BIENES DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
DIEGO DE JESÚS LÓPEZ MEJÍA  
 LUIS EDUARDO LÓPEZ MEJÍA  
 JOSÉ DUVÁN HERRERA PINEDA 
Pereira Risaralda. 
 
 

Referencia:   Notificación Acción de Tutela 
Accionante:   JAIME EZEQUIEL  BAUTISTA        
Accionados:   ALCALDÍA DE PEREIRA   
Vinculados    INSPECCIÓN 8 DE POLICIA DE PEREIRA Y OTROS     
Radicación:   2021-00077-000      

 
De manera atenta me permito notificarle que mediante auto de la fecha, en que 
se ordena su  VINCULACIÓN   en la  acción de tutela de la referencia.  Para su 
conocimiento le hacemos entrega de copia de la demanda, del auto admisorio y 
auto que ordena vinculación, debiendo aportar los documentos e informes 
ordenados existentes en su despacho, solicitados como pruebas, dentro de un 
término de DOS (2) días siguientes a la notificación de la acción (Art. 19 del 
Decreto 2591/91). 
 
 
Cordial Saludo. 
 

 
 
LUIS FERNANDO SÁNCHEZ JÁCOME 
Secretario 
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LUIS FERNANDO SANCHEZ JACOME  
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